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Ahora los transportistas pidieron 
una tarifa de pasajeros "urgente", 
pero el gobierno del estado res-
pondió que a través de la Secre-
taría de Movilidad y Transporte 

"que es inviable un aumento en el 
pasaje".
También los concesionarios le die-
ron un plazo de tiempo a la Secre-
taría de Movilidad y Transporte 
para que el próximo viernes au-
torice la demandada "tarifa emer-
gente" o de lo contrario iniciarán 
con diversas movilizaciones en la 
entidad, advirtieron.
Dagoberto Rivera Jaimes, presi-
dente de la Federación Auténtica 
del Transporte, admitió que 4 pe-

En el gobierno electo de Margari-
ta González Saravia no se abrirán 
nuevas plazas laborales permanen-
tes o eventuales en las diferentes 
dependencias y entidades públi-
cas, aseguró el vocero de la Comi-
sión de Transición, Édgar Maldo-
nado Ceballos.
En entrevista, adelantó que en el 
gobierno electo que rendirá pro-
testa el próximo primero de octu-
bre del presente año, continuará la 
política de contención de gasto , 
el cual irá enfocada en varias áreas.
Insistió que se hará una reingenie-
ría de la administración pública 
que se apegará a la políticas de 
austeridad, incluso dijo que no 
habrá un aumento de la plantilla 
laboral.
"No habrá incremento , pero si 
va a eficientar los trabajos. No se 
crearán nuevas plazas, se pretende 
reorganizar con el presupuesto 
que hoy se tiene", aseveró.
Además, confirmó que también 
habrá una reingeniería en las dife-
rentes entidades paraestatales; sin 
embargo, no mencionó en cuales.

"No implica mayores recursos 
económicos ni contratación de 
personal, pues será apegada a las 
políticas de austeridad", expresó.
Maldonado Ceballos explicó que 
en este proceso de reingeniería la-
boral que se desarrollará, consiste 
en la creación de la Secretaría de 
Seguridad en lugar de la Comi-
sión Estatal de Seguridad (CES), 

así como la separación de la Secre-
taría de Turismo y Cultura, ade-
más de la Secretaría de Movilidad 
y Transporte que se convertirá en 
una Dirección.
Finalmente,  informó que "es po-
sible que haya organismos des-
concentrados, sin que éstos im-
pliquen mayores recursos para el 
estado". 

La justicia en México está podri-
da, especialmente en el ámbito 
local por lo que la reforma que se 
está viendo a nivel federal, con la 
elección de jueces, no parece ser 
la solución al problema, Roberto 
Salinas director del Centro de in-
vestigación Morelos rinde cuen-
tas.
Indicó que el mayor desafío radi-
ca en la justicia local, siendo Mo-
relos un claro ejemplo de cómo se 
eligen a los magistrados y jueces, 
hasta en los niveles más internos 
de forma irregular y sin priorizar 
experiencia ni conocimientos.
Roberto Salinas señaló que el ver-
dadero problema en todo el país 
es local. Esto se debe a quiénes 
son los jueces y cómo se les desig-
na, ya que no se realizan exáme-
nes ni existe competencia, como 
sucede a nivel federal. 
Puntualizó que en Morelos, los 
magistrados y jueces son asigna-
dos a través de cuotas partidistas 
y amiguismos, en lugar de basar-
se en la capacidad, trayectoria o 
carrera judicial. Esto deja a mu-
chos con temor, pues Morelos es 
un claro ejemplo de que la justicia 
tiene cuotas
Incluso, indicó que se requiere un 
cambio profundo, pero este debe 

abarcar todos los sentidos y áreas, 
especialmente en el Poder Judicial 
y la Fiscalía, por lo que Roberto 
Salinas, puntualizó que los retos 
actuales no solo se limitan al nivel 
federal, sino que son aún más ur-
gentes en el ámbito local, donde 
la influencia de intereses partidis-
tas y la falta de transparencia en 
los procesos de selección de jue-
ces y magistrados están minando 
la confianza en la justicia.
La reforma debe enfocarse en 
asegurar que los procesos de de-
signación sean transparentes, 
competitivos y basados en méri-
tos, eliminando las prácticas de 
asignación por "cuotas y cuates" 
que prevalecen en lugares como 
Morelos. 
Sin un cambio estructural y una 
limpieza en la manera en que 
se maneja la justicia local, difí-
cilmente se podrá restaurar la 
confianza en las instituciones ju-
diciales y garantizar un sistema 
imparcial y justo para todos los 
ciudadanos.
El llamado es claro: se necesita 
una reforma integral que abarque 
tanto el Poder Judicial como la 
Fiscalía, que no solo se enfoque 
en lo federal, sino que también 
atienda con urgencia los proble-
mas locales, donde las deficien-
cias.

La titular de la Secretaría de De-
sarrollo Económico y Trabajo 
(SDEyT) del Gobierno del esta-
do, Ana Cecilia Rodríguez Gon-
zález informó que este año 13  
municipios fueron beneficiados 
con recursos de la bolsa del Fondo 
económico para pago de laudos.
En entrevista, indicó que fueron 
apoyados los primeros nueve mu-
nicipios, y están por ser atendidos 
cuatro Ayuntamientos más, que 
presentaron ya su solicitud para 
acceder al recurso y también lo-
grar ese beneficio.
Aseguró la funcionaria que ya se 
apoyó a los ediles que enfrentan 

sentencias del Tribunal de Con-
ciliación y Arbitraje (TECA) por 
incumplimiento en las sentencias 
laborales.
Pero aclaró que la reglas de opera-
ción del Fondo establecen que los 
ediles deben de comprobar que 
tienen una sentencia de destitu-
ción, por ello, muchos presidentes 
municipales no han logrado acce-
der al recurso.
También la funcionaria estatal ex-
plicó que el consejo integrado por 
las autoridades del gobierno esta-
tal vigilan la operación del Fondo 
para que los recursos financieros 
se detienen para lo que fue apro-
bado.
Aclaró que la llegada de un nuevo 

gobierno no significa la suspen-
sión del programa de apoyo para 
los municipios que actualmente 
están enfrentando diversos pro-
blemas ya que al no contar con los 
recursos para los laudos, se ponen 
en riesgo de destitución por las 
autoridades jurisdiccionales.
Además, informó que quedarán 
21 mil expedientes laborales en la 
Junta de Conciliación y Arbitraje 
que tendrán que ser atendidos por 
la próxima administración estatal.
Pero presumió que durante este 
sexenio avanzaron con cuatro mil 
expedientes rezagados, es decir, 
al inicio de la administración de 
Cuauhtémoc Blanco Bravo había 
25 mil documentos en la Junta. 

“Es inviable un aumento en el pasaje” dice la autoridad local

Ruteros, por tarifa mínima 
urgente; NO, les responden
Ahora dejan ver los 
transportistas que 
aceptan negociar los 
$4 más que piden

GUADALUPE FLORES

Aplicará Margarita reingeniería 
para la administración pública

GUADALUPE FLORES

Ya son 13 municipios a los que apoyan para sus laudos
GUADALUPE FLORES

Urge reforma al Poder Judicial
de Morelos: Roberto Salinas

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

AHORA LOS TRANSPORTISTAS pidieron una tarifa de pasa-
jeros  “urgente”, pero Gobierno del estado respondió “que es 
inviable un aumento en el pasaje”.

sos de incremento al pasaje, será 
un golpe duro para las familias, 
pero aseguró que esa cantidad " 
arrojó el estudio de factibilidad 
hecho por un despacho contable". 
Pero según el secretario de Mo-
vilidad y Transporte, Eduardo 
Galaz Chacón, su estudio está in-
completo. Es solo un documento 
con los aumentos en la gasolina y 
las refacciones, dijo.
Los concesionarios del transporte 

mencionaron que pusieron sobre 
la mesa un aumento de cuatro pe-
sos, pero pese a ello señalaron que 
están abiertos a cualquier pro-
puesta que se les haga por parte 
del gobierno del Estado sobre una 
"tarifa emergente".
De igual manera, consideró que la 
solicitud de autorizar el incremen-
to al pasaje no debe de irse a una 
consulta pública, "porque la ley 
de Transporte no establece que se 

deba someter a una consulta el in-
cremento a la tarifa".
Mientras que organizaciones civi-
les anunciaron protestas contra el 
aumento al pasaje.
Las organizaciones y ciudadanos 
en general anunciaron que mar-
charán este jueves 22 de agosto a 
las 17 horas en Cuernavaca para 
manifestarse en contra del incre-
mento a la tarifa mínima en el 
transporte público en Morelos. 

EN EL GOBIERNO electo de Margarita González Saravia no 
se abrirán nuevas plazas laborales permanentes o eventuales 
en dependencias y entidades públicas, aseguró el vocero de la 
Comisión de Transición, Édgar Maldonado Ceballos.
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La buena noticia es que en el primer semestre 
del año fueron anunciados 45 mil 464 millo-
nes de dólares en inversión extranjera directa 
(IED), que llegarán a México próximamen-
te; la mala, que Morelos no está incluido. 
Según la información oficial presentada por 
la Subsecretaría de Comercio Exterior, de 
la Secretaría de Economía federal, de enero 
a junio de este año fueron presentados 143 
anuncios públicos por el sector privado glo-
bal, según lo cual estarán llegando a México 
esos cerca de 50 mil millones del billete ver-
de.
Ello, desde luego, también implicará la muy 
necesitada creación de empleos nuevos, que 
se calculan podrían llegar a ser cerca de 63 
mil de forma directa; pero ninguno aterrizará 
en suelo morelense .
Esas millonarias y codiciadas inversiones y los 
miles de puestos de trabajo de la IED, que se 
calcula aterrizarían en los próximos tres años, 
se estarán repartiendo fundamentalmente en 
la mitad del país (15 estados) entre los cuales 
Morelos NO aparece: 

Querétaro 

Estado de México 
Nuevo León 
Puebla 
Coahuila 
Sinaloa 
Aguascalientes 
Guanajuato 
Baja California 
San Luis Potosí 
Tabasco 
Durango 
Campeche 
Yucatán y
Chiapas 

son las entidades que resultaron atractivas y 
convencieron a diferentes inversionistas ex-
tranjeros, entre los que destacan algunos gru-
pos muy poderosos como Engie (Francia), 
Walmart (Estados Unidos) y Volkswagen 
(Alemania), como los que ya decidieron ha-
cer llegar millonarios recursos para expandir 
sus negocios en varias de esas 15 entidades. 
Los rubros principales en los que esos cuan-
tiosos dolares llegarían serían, en este orden: 
manufactura, comercio, transporte, medios 
masivos, construcción, energía, inmobiliario, 
servicios, agricultura y alojamiento temporal.
En el comunicado oficial de la dependencia 

En lo que va del 2024, cerca de 700 migran-
tes fueron deportados a su país de origen, in-
formó Ana Alday Chávez, titular de la oficina 
de representación del Instituto Nacional de 
Migración (INM) en Morelos.
En entrevista, la funcionaria federal dijo 700 
venezolanos, haitianos, colombianos y hon-
dureños , principalmente fueron deportados 
en este primer semestre del año.
Reveló que son migrantes localizadas en los 
municipios de Morelos en su mayoria deteni-
das  en las terminales de autobuses.
Aunque indicó que en promedio rescatan 10 
migrantes al día en Morells, principalmente 
venezolanos y colombianos.
En el caso de los venezolanos, dijo que la ma-

yoría de los migrabtes rescatados en Morelos 
son de Venezuela, país que actuemente en-
frenta un conflicto politico-electoral, tras su 
proceso de elecciones presidenciales.
Pero Ana Alday Chávez reconoció que existe 
un incremento del flujo migratorio en More-
los, que de acuerdo con datos del Instituto de 
Migración "antes no se tenía". Debido a que 
en años anteriores en promedio de deporta-
ban entre 100 y 200 migrantes, "y este 2024 
llevamos 700".
La funcionaria federal aseguró que el incre-
mento de migrantes se debe a la apertura de 
una ruta de tránsito de autor Oaxaca a la Ciu-
dad de México.
Finalmente, en otro tema, informó que en 
los últimos cinco años  cerca de 200 colom-
bianos han sido deportados por realizar acti-
vidades lucrativas en Morelos. 

Ante la incertidumbre generada por las di-
versas resoluciones y demandas ciudadanas 
que dependen del Poder Judicial, la Barra 
de Abogados del Estado de Morelos exhorta 
a las partes involucradas a actuar con sen-
sibilidad para resolver el paro indefinido y 
reanudar las actividades laborales lo antes 
posible. 
Así lo señaló Fabián García Ramírez, presi-
dente de esa organización de profesionistas 
del derecho quien reconoció el derecho de 
los trabajadores del Poder Judicial de la Fe-
deración a luchar por sus conquistas labo-
rales y sindicales, aunque advirtió que esto 
provocará retrasos en la resolución de los 
asuntos bajo su jurisdicción, afectando a la 
ciudadanía en general.
El presidente de la Barra de Abogados seña-
ló que, aunque se han implementado guar-
dias para atender casos urgentes, especial-
mente aquellos relacionados con cuestiones 
de libertad y medidas de protección familiar, 
es indudable que la población se verá afecta-
da en otros servicios.
Mostró su confianza en que este paro indefi-
nido se resolverá pronto, recordando que la 

función del Poder Judicial de la Federación 
es brindar justicia y proteger los derechos 
humanos de más de 130 millones de mexi-
canos.
A pesar del sistema de guardias anunciado, 
García Ramírez reconoció que hay casos no 
previstos que podrían quedar sin resolución, 
lo que es preocupante dado que las resolu-
ciones son cruciales para garantizar aspectos 
mercantiles, de propiedad y de posesión de 
muchas personas.
Subrayó la importancia de garantizar que 
sean personas idóneas quienes ocupen los 
cargos de magistrados y jueces, para asegu-
rar una adecuada administración de justicia.
Finalmente, el presidente de la Barra consi-
deró que el paro de labores del personal del 
Poder Judicial de la Federación generará in-
quietud en la población y entre los justicia-
bles que acuden a los juzgados de distrito, 
tribunales colegiados y tribunales de apela-
ción federal en busca de justicia.
García Ramírez adelantó que los miembros 
de la Barra de Abogados participarán acti-
vamente en los foros de la reforma judicial 
y discutirán la constitucionalidad de las re-
formas que se buscan implementar a nivel 
federal.

Habrá más de 45 mil mdd; aquí, nada  llegará

Claro rechazo a Morelos en 
inversión extranjera directa

HÉCTOR RANGEL TERRAZAS

Deportación de migrantes se dispara aquí, se informa
GUADALUPE FLORES

se detalla que entre los otros 17 estados del 
país se estarían repartiendo un magro 5 por 
ciento, sin aclarar en qué sitios estaría arriban-
do esa minúscula proporción, ni los huesos de 
trabajo que ello implicaría.

La Iniciativa Privada en Morelos ha llamado la 
atención, múltiples veces, sobre los muy graves 
problemas de inseguridad en Morelos y que tal 
fenómeno ahuyenta las inversiones, argumen-
to no aceptado en el discurso oficial estatal.

A resolver el paro en el Judicial llaman abogados
GERARDO  SUÁREZ DORANTES

LA BUENA NOTICIA es que en el primer semestre del año fueron anunciados 
45 mil 464 millones de dólares en inversión extranjera directa (IED), que llegarán 
a México próximamente; la mala, que Morelos no está incluido. 
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Con el fin de reducir la incidencia delictiva en 
Morelos, en la entidad se realizan operativos 
de vigilancia más de mil 700 elementos de la 
Guardia Nacional y de la Secretaría de la De-
fensa Nacional.
Así lo declaró el titular de la 24 Zona Mili-
tar, Luis Rodríguez Bucío, quien precisó que 

estos elementos se distribuyen en diferentes 
operativos que se llevan a cabo en coordina-
ción con la Comisión Estatal de Seguridad y 
las policías de los municipios de Cuernavaca, 
Temixco, Cuautla y Jiutepec.
“Quisiera informarles que la Secretaría de la 
Defensa Nacional coordina mil 300 elemen-
tos de la Guardia Nacional y más de 400 ele-
mentos del Ejército Mexicano aquí en el esta-

do y bueno, ahí están los resultados, se están 
viendo cada vez más, se está viendo más la 
presencia de la Guardia Nacional, del Ejército 
en las calles y (…) en Cuautla, Jiutepec y en 
Temixco”, explicó.
El jefe militar señaló, que el delito que más les 
preocupa es el homicidio el cual gracias a la 
presencia militar ha disminuido en casi todo 
el estado.

“De acuerdo con todo el parte, son los ho-
micidios principalmente, todos han tenido 
disminución pero principalmente el homici-
dio, en todos, además ustedes lo ven cada fin 
de semana cómo está el estado de Morelos 
en materia de visitantes, yo creo que eso de-
muestra cómo ha mejorado la seguridad en el 
estado”, concluyó Rodríguez Bucío.

Ante el peligro de extinción del tigrillo y la 
guacamaya verde, que son especies endémicas 
del país, la Comisión Nacional de Áreas Na-
turales Protegidas (Conanp), y la Comisión 
Nacional Forestal trabaja en coordinación con 
el Centro de Investigación en Biodiversidad y 
Conservación de la UAEM, para la implemen-
tación de estrategias en la protección y conser-
vación de la biodiversidad. 
 De acuerdo con el profesor e investigador 
de la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos, Valentín Valenzuela Galván, se bus-
ca mantener la población de ambas especies 
dentro de la Reserva de la Biosfera Sierra de 
Huautla, debido a que, la amenaza es latente. 
 Informó que el tigrillo, el felino silvestre más 
pequeño del país, se encuentra protegido den-
tro de la Sierra, donde se registra una buena 

población reproductiva. De igual manera, se 
reporta una buena población de la guacamaya 
verde, reserva natural donde se pretende el res-
guardo y protección de las diferentes especies 
amenazadas. 
 Lo que se busca es realmente implementar las 
estrategias de conservación, para salvaguardar 
las áreas naturales protegidas del estado de 
Morelos, una de ellas la biodiversidad de la 
Sierra de Huautla. 
 Se promueve la diversificación productiva y 
que existan otro tipo de alternativas sustenta-
bles, que permitan la conservación de las dife-
rentes especies que habitan en dicha Reserva. 
 Todo esto tiene el objetivo de facilitar a di-
chas especies a que continúen el la Reserva de 
la Sierra de Huautla, para la supervivencia de 
aves que se encuentran en peligro de su extin-
ción, como lo es la especie endémica la guaca-
maya verde.

Reportan caída del 25% en venta de útiles 
escolares en la región sur de Morelos, así lo 
dio a conocer José Fernando Gómez Leyva, 
Pro-Secretario de la Cámara Nacional de Co-
mercio de Zacatepec. 
 Negocios como papelerías y establecimien-
tos en venta de útiles escolares, reportan una 
disminución considerable en su ventas.
 En entrevista, el pro secretario de la Cámara 
Nacional y también empresario, señaló que, 
este problema se lo adjudican a las tiendas 
transnacionales que ponen en venta los pro-
ductos chinos. 
 Por lo que, la ventas en artículo de pape-
lería y materiales para este próximo regreso 
a clases, han caído significativamente par la 
economía de los negocios de la región sur del 
estado. 
 Dado que, la venta de productos chinos que 
algunos padres de familia prefieren comprar 

en lugar de marcas mexicanas, va mermando 
las ventas de los negocios establecido de la 
región. 
 De acuerdo con el empresario Gómez Le-
yva, en años anteriores las ventas se elevaban 
más de un 50 por ciento, en comparación 
con las compras de este año. 
 Reconoció que continúan las ventas de útiles 
escolares y todo producto de papelería para 
los alumnos que están próximo a ingresar, no 
obstante, aseguró que ya no se vende como 
antes por productos importados de otros paí-
ses como China. 
 Refirió que a pesar de que, los padres pre-
fieran comprar estos productos importados 
a mejor precio o más barato, aparte de no 
consumir local, no compran útiles escolares 
de calidad para sus niños. 
 Por tal motivo, dichos negocios se han 
visto en la necesidad de otorgar a sus 
clientes ofertas o descuentas en los úti-
les como cuadernos, colores, lápices y  
plumas.

Dicen que mil 700 elementos 
militares vigilan en la entidad

EDMUNDO SALGADO

Unen esfuerzos para proteger 
al tigrillo y la guacamaya verde

KEVIN SALGADO 

Resulta pobre la venta de útiles en el sur de Morelos
KEVIN SALGADO 
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Siguen mandando a motocicletas al 
corralón: 36 más, ahora, en Ayala 
Elementos que integran la Estrategia de Se-
guridad Mando Coordinado Policía Morelos, 
detuvieron a dos hombres por su presunta res-
ponsabilidad en el delito de abuso sexual, en el 
municipio de Temixco.
La noche de este lunes, los policías fueron 
alertados vía radio y les indicaron que se había 

cometido un abuso sexual en contra de una 
menor de edad, los hechos en la colonia Cen-
tro perteneciente al municipio de Temixco. 
Atendiendo el reporte, los uniformados se 
trasladaron al lugar, en donde observaron a 
varias personas que tenían retenidos a dos su-
jetos.
Al acercarse para investigar, se entrevistaron 
con una mujer quien denunció que los dos 

hombres retenidos, habían molestado a su 
hija, además de hacerle tocamientos indebi-
dos, por lo que manifestó su deseo de proce-
der legalmente. 
Por los hechos mencionados, fueron detenidos 
Enrique “N”, de 25 años de edad y Oscari Ge-
rardo “N”, de 32 años de edad, quienes fueron 
presentados ante el agente del Ministerio Pú-
blico, para que determine su situación jurídica.

DE LA REDACCIÓN 

ELEMENTOS QUE INTEGRAN la Estrategia de Seguridad Mando Coordinado 
Policía Morelos, detuvieron a dos hombres por su presunta responsabilidad en el 
delito de abuso sexual, en el municipio de Temixco.

El CCE de la entidad 
reitera: se busca 
equilibrio entre Poderes

A pesar de las críticas que realizó el presidente 
de México, Andrés Manuel López Obrador, en 
contra del Consejo Coordinador Empresarial 
que se pone que Morena tenga la mayoría en el 
Congreso de la Unión, empresarios de Morelos 
afirman que debe haber equilibrio en el Poder 
Legislativo.
Así lo dio a conocer el presidente del Consejo 
Coordinador Empresarial en el estado, Antonio 
Sánchez Purón, quien señaló que los empresa-
rios de Morelos respaldan esta postura a nivel 
nacional, ya que considera que no se puede per-
mitir que un partido político controle dos pode-
res, ya que debe de haber un contrapeso que no 
permita abusos por parte de la autoridad.
“Creo que lo que hoy se busca hacer es prevale-
cer los equilibrios democráticos, el esquema que 
se manejó en esta elección abrió justamente la 
posibilidad en el sentido de que existía una gran 
mayoría, sin embargo, la decisión está en el tri-
bunal electoral, el Tribunal Electoral Federal es 
eso justamente, un espacio en donde hoy se va a 
decidir el futuro de nuestro país, en el sentido de 
qué no exista una sobre representación y en ese 
mismo sentido se haga prevalecer los equilibrios 
que deben de existir en una democracia para que 
las decisiones se tomen de manera consensua-
da”, explicó.
Ante tal situación, el líder empresarial dijo res-
petar la postura del presidente de México, sin 
embargo, dijo que el sector empresarial seguirá 
luchando para evitar una sobre representación 
en el Poder Legislativo.
“El presidente puede tener su postura, al final 
de cuentas es el partido que representa, pero no-
sotros también tenemos nuestra postura y es en 
contra de la sobre representación, así que esta-
mos esperando a que haya justicia y no se permi-
ta que un solo partido controle al Congreso de 
la Unión”, concluyó Sánchez Purón.

EDMUNDO SALGADO

A PESAR DE las críticas que realizó el 
presidente Andrés Manuel López Obra-
dor, en contra del CCE que se pone que 
Morena tenga la mayoría en el Congreso 
de la Unión, empresarios de Morelos afir-
man que debe haber equilibrio en el Poder 
Legislativo.
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EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del Cuarto Dis-
trito Judicial del Estado de Morelos, compareció ERIKA PATRICIA ROMÁN CO-
LIMA, denunciando la Sucesión Intestamentaria a bienes de SILVERIO ROMÁN 
VÁZQUEZ; quien falleció el día veintiocho de agosto de dos mil dieciséis; y quien 
tuvo su último domicilio en Avenida de Lirios, número 70, Poblado de Jicarero, 
Jojutla, Morelos; expediente que se radico bajo el número 387/2024-3.
 Se convoca a quienes se crean con derecho a la herencia y acreedores 
se presenten a deducirlos dentro del término legal concedido para ello, asimismo 
se les hace saber que se señalaron las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que 
tenga verificativo el desahogo de la Junta de Herederos.

 Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días en un 
periódico de mayor circulación en el Estado y “Boletín Judicial”.

Zacatepec, Morelos, a 19 de agosto de 2024.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. JUANA CATALINA ABARCA GONZÁLEZ.

VO.BO.
ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO SE-
GUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. SURISHADAY CASTILLO SOLÍS.

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES SE CREANCON DERECHO A LA HERENCIA Y 
ACREEDORES:

Ante este Juzgado Quinto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judi-
cial en el Estado de Morelos, se encuentra radicado el expediente 143/2024-3, 
relativo al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de la de cujus YO-
LANDA CORTES VAZQUEZ quien falleció el DIECIOCHO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, a las TRECE HORAS; siendo su último domicilio de la de 
cujus el ubicado en: Calle Agua Azul número 106 de la colonia Tetela del Monte, 
Cuernavaca, Morelos. 

Se convoca a todos aquellos que se crean con derecho a la herencia y a los acree-
dores, para que se presenten a deducirlos dentro del término de ley; por lo que 
señalaron las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo la audiencia 
de JUNTA DE HEREDEROS. 

Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días en el periódico 
de mayor circulación en el Estado de Morelos y boletín judicial que edita en Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos. 

LA TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. GABRIELA ALEJANDRA JIMENEZ ERAZO

JUEZA QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO DE MORELOS

LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMIRANO

EDICTO
SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS
PERSONAS Y ACREEDORES.

 Ante este Juzgado Cuarto Familiar de Primera Ins-
tancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, en 
la Tercera Secretaría, se encuentra radicado el expediente 
13/2024-3 relativo a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE BLANCA MARGARITA VALENCIA RAMÍREZ 
también conocida como BLANCA MARGARITA VALENCIA 
DE GÓMEZ, quien falleció el día diecisiete de noviembre de 
dos mil veintitrés, siendo su último domicilio el ubicado en 
Calle Sinaloa Número 205, Colonia Flores Magón, Cuernava-
ca, Morelos, denunciado por ARTURO GÓMEZ VÁZQUEZ Y 
THALÍA JULIETA LETICIA GÓMEZ VALENCIA.

 Se convoca a las personas que se consideren con de-
rechos a la herencia para que se presenten ante este Juzga-
do a deducirlos dentro del término de Ley; haciéndoles saber 
que se han señalado las NUEVE HORAS DEL DIEZ DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, para el desahogo 
de la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces consecutivas de 
diez en diez días, en el periódico de mayor circulación, así 
como en el Boletín Judicial, respectivamente

ATENTAMENTE
TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. DULCE MARÍA SALAZAR LAMADRID.

JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. OSCAR ISRAEL GÓMEZ CÁRDENAS.

EDICTO
SE CONVOCAN HEREDEROS.

 Ante el Juzgado Sexto Familiar de Primera Instan-
cia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, con 
residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Segunda 
Secretaria, se encuentra radicado el expediente número 
306/2023-2 del Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE HUMBERTINA MENA LUEVANO también 
conocido como HUMBERTINA MENA LUCIANO y/o HUM-
BERTINA MENA L y/o HUMBERTINA MENA “N”, HUM-
BERTINA MENA denunciada por MIGUEL HUGO, JULIAN 
HUMBERTO, GREGORIO, JAVIER REY, JUDITH, CON-
CEPCIÓN BLANCA y EVANGELINA todos de apellidos 
SALGADO MENA; quien falleció el día cinco de enero del 
dos mil once, a las siete horas en Cuernavaca, Morelos; 
quien tuvo su último domicilio en: Calle Juan Álvarez nú-
mero 307 de la Colonia del Empleado, en el municipio de 
Cuernavaca. Morelos. Código Postal 62250.
 Por medio del presente edicto se convoca a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores de la misma, apersonándose a deducirlos den-
tro del término de ley, a las ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, día y hora señalados para que 
tenga verificativo la JUNTA DE HEREDEROS.
 Para su publicación por medio de edictos por dos 
veces consecutivas de diez en diez días en el Boletín Ju-
dicial, así como en uno de los periódicos de mayor circula-
ción en el Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos, a 16 de agosto del 2024.

LIC. ERWIN OMAR LÓPEZ BAHENA.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC FÁTIMA ZULEYCA ARELLANO CARDENAS.
JUEZ SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO.

EDICTO
JOAQUÍN CASASOLA PINEDA.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 En los autos del expediente número 475/2022-1 
relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL de Acción de Usuca-
pión, promovido por GREGORIO DOMINGUEZ DOMÍN-
GUEZ contra JOAQUÍN CASASOLA PINEDA E INSTITU-
TO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES 
DEL ESTADO DE MORELOS, se dictó la siguiente resolu-
ción que en sus puntos resolutivos dice:

 Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos a veinti-
cuatro de junio de dos mil veinticuatro.
 VISTOS, para dictar SENTENCIA DEFINITIVA, 
en los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL de ACCIÓN 
DE USUCAPIÓN, promovido por GREGORIO DOMÍN-
GUEZ DOMÍNGUEZ, por propio derecho en contra de 
JOAQUÍN CASASOLA PINEDA e INSTITUTO DE SER-
VICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO 
DE MORELOS, expediente número 475/2022-1, Primera 
Secretaría, y;

 RESULTANDOS: 1...; 2...; 3...; 4...; 5...;6...; 7...; 
8...; 9...; 10...;11...; 
 12..., 13..., 14..., 15..., 16..., 17…;
 CONSIDERANDOS: I...; Il...;lll...; IV...; V...; VI...;
 RESUELVE:

 PRIMERO. Este Juzgado Civil de Primera Instan-
cia del Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, es 
competente para conocer y resolver en definitiva el pre-
sente asunto.
 SEGUNDO. La parte actora GREGORIO DOMÍN-
GUEZ DOMÍNGUEZ, acreditó su acción deducida en con-
tra de los demandados JOAQUÍN CASASOLA PINEDA e 
INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATAS-
TRALES DEL ESTADO DE MORELOS, no comparecien-
do el primero de los demandados, siguiéndose el presente 
juicio en su rebeldía, el segundo de los demandados no 
acreditó sus defensas y excepciones, en consecuencia.
 TERCERO.- Se declara que ha operado la pres-
cripción positiva en favor de GREGORIO DOMÍNGUEZ 
DOMÍNGUEZ, que hizo valer sobre una fracción del bien 
inmueble identificado como predio rústico sin ninguna 
construcción ubicado en la salida poniente de Axochiapan, 
en el Municipio de Axochiapan, Morelos, el cual colinda 
actualmente al norte con carretera Axochiapan-Amayuca; 
al oriente con la calle Azucena; al sur con propiedad parti-
cular; y al poniente con propiedad particular, por lo que se 
declara propietario de una fracción de dicho bien inmue-
ble identificado con las siguientes medidas, colindancias 
y superficie: Al Norte mide: 27.28 m, 22.623 m, 20.159 m, 
12.619 m y 17.015 m (sumando 99.705 metros), colindan-
do con calle Amapola; Al sur mide: 4.982 m, 8.271 m, 5.300 
m, 6.014 m, 6.040 m, 5.160 m (sumando 35.767 metros), 
colindando con propiedad privada; Al oriente mide: 4.76 
m, 28.546 m, 26.295 m, 30,457 m, 25.879 m, 17.713 m y 
13,163 m (sumando 146.799 metros), colindando con ca-
lle Azucena; Al poniente mide: 9.753 m, 10.316 m, 16.962 
m, 9.733 m, 9.953 m, 18.854 m, 32.946 m, 21.623 m 

y 10.657 m (sumando 140.797 metros), colindando con 
propiedad privada. Con una superficie total de 8,597.760 
metros cuadrados, ordenándose su inscripción en el Insti-
tuto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 
Morelos, sirviéndole la presente sentencia como titulo de 
propiedad.
 CUARTO. Se condena al INSTITUTO DE SER-
VICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO 
DE MORELOS, para que lleve a cabo la cancelación par-
cial que existe sobre el bien inmueble descrito en el punto 
resolutivo que antecede, que aparece con el registro nú-
mero 283, a foja 304, del Tomo XXV, Volumen I, Sección 
1, Serie B, con folio electrónico inmobiliario 477687-1, a 
nombre del demandado JOAQUÍN CASASOLA PINEDA, 
únicamente respecto la fracción con una superficie total 
de 8.597.760 metros cuadrados, e inscribirla a nombre de 
GREGORIO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ.
 Por lo que, una vez que cause ejecutoria la pre-
sente resolución, gírese oficio a dicha dependencia, para 
que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el pre-
sente resolutivo.
 QUINTO.- No se hace especial condena en el 
pago de gastos y costas de esta instancia, por los motivos 
expuestos en el considerando V de esta resolución.
 SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la 
JOAQUÍN CASASOLA PINEDA, mediante publicación de 
edictos que se publiquen por una sola vez, en un periódico 
de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita 
en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado:

 NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.-

Así, lo resolvió y firmó la Licenciada SONIA BARRAGÁN 
CISNEROS, Juez Civil de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado de Morelos, quien actúa ante la 
Primer Secretaria de Acuerdos, Licenciada TERESA RO-
MUALDO ADAYA, que autoriza y da fe.AL CALCE DOS 
FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS
 Por medio del presente, se le notifica la presente 
sentencia haciéndole saber que se le concede un plazo de 
SESENTA DIAS contados a partir del día siguiente a aquél 
en que se realice la publicación para interponer el recurso 
de apelación correspondiente de conformidad con el artí-
culo 534 fracción III del Código Procesal Civil vigente.
 Para su publicación de edictos que se publicarán 
por una sola ocasión en el Boletín Judicial y en “El Diario 
de Morelos” y la “Unión de Morelos”.

Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, 6 de agosto de 
2024.

LIC. SURY JESÚS ALEJANDRO ÁVILA LÓPEZ.
LA SECRETARIO DE ACUERDOS.

Vo. Bo.

LIC. TERESA ROMUALDO ADAYA.
Secretaria de acuerdos, Encargada de Despacho de con-
formidad con el 171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Morelos, del Juzgado Civil de Primera Ins-
tancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado.

EDICTO
Cuernavaca, Morelos; a 18 de Junio de 2024.

C. MARÍA OLGA LUNA MENDOZA.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha cinco de 
junio de dos mil veinticuatro, y toda vez que ante este JUZGA-
DO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, se encuentra radicado el ex-
pediente número 117/2024 Primera Secretaria, relativo al Juicio 
DIVORCIO INCAUSADO, promovido por CÁNDIDO ALATORRE 
HERRERA por conducto de su Apoderada Legal JUANA ALATO-
RRE HERRERA contra MARÍA OLGA LUNA MENDOZA; se or-
denó emplazar a MARÍA OLGA LUNA MENDOZA por EDICTOS, 
en términos de lo ordenado por auto de ocho de marzo de dos mil 
veinticuatro y cinco de junio del año dos mil veinticuatro, a quien 
se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado den-
tro del plazo de TREINTA DÍAS, a partir de la fecha de la última 
publicación, para que en caso de no estar de acuerdo con el con-
tenido de la propuesta de convenio presentado por la parte acto-
ra, presente contrapropuesta, quedando a su disposición en esta 
Secretaría las copias de traslado respectivas. Asimismo deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, con el apercibimiento que en caso de 
no hacerlo las posteriores notificaciones aun las personales se le 
harán por medio del Boletín Judicial.

Nota: Para su publicación por tres veces, de tres en tres días en un 
Periódico de mayor circulación en el Estado y en el Boletín Judicial 
que se edita en este Tribunal.

A T E N T A M E N T E.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. LUZ MARÍA FLORES CONTRERAS.

Vo. Bo.
JUEZ QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO DE MORELOS.
LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMIRANO.
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